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Para una hora h determinada, el pool establece una operación económica del sistema, que da 
lugar a costos marginales en las barras de inyección y retiro del sistema (SpotG y SpotL). En su 
versión más simple, la operación económica del sistema se alcanza despachando las unidades 
de generación en orden creciente de costo de generación, hasta poder cubrir el consumo 
requerido en una hora determinada. De esta forma, las unidades de costo variable nulo o bajo 
son despachadas primero. A este tipo de generación, común entre las ERNC, se le denomina 
unidades de generación en base.

Bajo el supuesto de que todos los consumos se encuentran previamente contratados a través de 
contratos financieros del tipo CBFij (Contratos Bilaterales Financieros), cada empresa realiza su 
balance tomando en cuenta los ingresos por inyecciones en el punto de inyección, los retiros de 
energía para sus clientes y el pago de los clientes por concepto del contrato bilateral existente. 
Asimismo, la empresa generadora considera sus costos variables de generación en el balance.

La siguiente ecuación sintetiza la situación para la empresa de generación G2 que posee contratos 
bilaterales con los consumos C1 y C2. En la hora h el generador inyecta al sistema PG2 [MWh], 
mientras que sus consumos contratados retiran PL1 [MWh] y PL2 [MWh] respectivamente.
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Para ejemplificar lo descrito con anterioridad, supóngase que G2 es un generador térmico a 
carbón y en una determinada hora (h) inyecta al sistema 100 MW a un costo marginal en su barra 
de inyección de 85 US$/MW. El generador tiene acordados contratos de venta de electricidad 
con C1 y C2 por 62 US$/MW y 70 US$/MW respectivamente. El operador del sistema CDEC 
determina que los costos en las barras de retiro L1 y L2 son de 75 US$/MW y 68 US$/MW y los 
consumos son de 35 y 40 MW respectivamente. Finalmente, el costo variable del generador es 
de 72 US$/MW.  Por lo tanto, el balance de G2 es igual a:

( ) ( )100 85 62 75 35 70 68 40 72 100

                  8500 455 80 7200 925

h
cBalanceE = ⋅ + − ⋅ + − ⋅ − ⋅

= − + − =
 

Como resultado del balance es US$ 925, se entiende que para la condición de operación descrita 
en el ejemplo G2 es excedentario. Sin embargo, pueden existir otras condiciones en las que no 
lo sea, como el caso en que sus inyecciones al sistema sean menores que sus compromisos 
contractuales.
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4.2  Remuneración de la generación – energía

La actividad de generación, al tratarse de un segmento competitivo, se tarifica mediante la 
aplicación de costos marginales. Esto es similar a lo que sucede en bolsas de energía de tipo 
multimodal23, con la diferencia de que en el sistema existe en forma explícita un pago por 
suficiencia. 

En el sistema eléctrico chileno, los costos marginales se calculan para el sistema económicamente 
adaptado a la demanda. Se calculan hora a hora a través del uso de modelos de despacho, 
que en el caso del SIC consideran modelos de coordinación hidrotérmica. Según el modelo 
económico sobre el que se basa el mercado eléctrico chileno, en condiciones de optimalidad 
económica del parque generador, es posible establecer que los ingresos provenientes de la 
venta de la potencia de punta al costo marginal de instalar unidades de punta, más los ingresos 
por venta de energía al costo marginal, cubren todos los costos de operación y producen un 
excedente que renta las inversiones totales. 

Para determinar el precio de la potencia de punta, se utiliza el costo unitario de instalación de 
turbinas a gas, dado que esta tecnología es la que en general abastece a la punta del sistema 
por causa de su alto costo variable. Para el precio de la energía, se calcula el costo marginal de 
corto plazo, con el sistema eléctrico expandido y operando en condiciones óptimas (a mínimo 
costo de operación). Estos valores de potencia y energía son optimizados de manera de cumplir 
las condiciones de cubrir los costos operacionales y rentar las inversiones. Dicho de otro modo, 
para cumplir las condiciones, no hay precios más bajos. 

El promedio ponderado por las energías actualizadas, es lo que se denomina Precio de Nudo, 
y es el valor que refleja el costo de la energía y potencia en generación-transmisión. Sin 
embargo, producto del nuevo esquema de licitaciones para consumidores regulados, los precios 
resultantes migrarán gradualmente hacia un promedio ponderado de los precios resultantes de 
las licitaciones.

La Figura 37 muestra la evolución de los costos marginales y precios de nudo del sistema en 
una barra determinada del SIC para el período comprendido entre 1995 y 2007. La línea azul 
representa los costos marginales y se observa la volatilidad que presenta como consecuencia de 
sequías (años 97 y 99) y cortes de gas natural (años 05 y 07). Por otro lado, la línea magenta 
representa los precios de nudo; éstos al ser un promedio y, como son transferidos al cliente 
final, presentan un comportamiento mucho más amortiguado, pero siguiendo la tendencia que 
describe la variabilidad del costo marginal.

23  Este sistema es aplicado en Nueva Zelanda 
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Figura 37: Evolución de costo marginal y precio de nudo para el caso del SIC
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Fuente: CNE

4.3  Potencia firme (metodología actual)

El procedimiento que se describe a continuación es el implementado en el SIC, en el que a 
la suficiencia se le asigna una ponderación del 80%. Por otro lado, en el SING la suficiencia 
comprende un 50% del total del cálculo, adicionalmente no se muestra detalle del procedimiento 
de cálculo en este sistema.

Demanda y Periodo Involucrado

El periodo de medición y cómputo involucra sólo el periodo de punta tarifario y observa la 
demanda únicamente en horas de punta del periodo de punta. El periodo de punta abarca los 
meses de abril a septiembre, ambos inclusive. Usa en los cálculos una demanda máxima igual a 
la mayor demanda horaria ocurrida desde las 10:00 a las 13:00 horas y desde las 18:00 a las 
23:00 hrs en días hábiles (lunes a viernes) dentro de dicho periodo. Dicha demanda habitualmente 
está bastante por debajo de la máxima del sistema en el periodo de punta, y muy por debajo de 
la anual del sistema.

Potencia Inicial Hidráulica

Persigue estimar el aporte de las centrales hidráulicas en las horas de punta del periodo de 
punta anual (periodo de invierno). Dichas horas de punta corresponden a aquellas con mayor 
probabilidad de pérdida de carga en el periodo de invierno y coincidían originalmente con las 
horas de punta para efectos tarifarios. Para ello:
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• Clasifica las centrales hidráulicas en centrales de embalse, serie hidráulica, pasada y 
pasada con estanque de regulación.

• Asigna a cada central hidráulica un caudal afluente natural igual al promedio entre abril  
y septiembre del año con menor energía afluente de la estadística de caudales de los 
últimos 40 años, previos al año de cálculo.

• Asigna una cota inicial a embalses igual al promedio de la energía embalsada de cada 
embalse entre los cuatro años en que se obtiene menor energía embalsada conjunta al 
1º de abril de los últimos 15 años.

• Las filtraciones de embalses son calculadas para la cota inicial del punto anterior y se 
consideran constantes durante el periodo de punta.

• La metodología de cálculo para centrales con embalse/estanque considera la aplicación 
de una serie 153 de ciclos diarios, en que se simula la operación de centrales y cuencas 
hidrográficas, respetando conectividad, límites para almacenar agua y capacidad para 
generar. En todos ellos, la simulación de la operación busca maximizar la generación de 
las centrales en horas de punta. 

La potencia inicial de la central es el promedio de la potencia generada entre todas las horas de 
punta del periodo.

Potencia Firme Preliminar

Se obtiene del promedio ponderado, a razón 80%, 10% y 10% de las potencias asociadas a los 
atributos suficiencia, tiempo de partida y tasa de toma de carga respectivamente. 

Potencia Firme Definitiva

Se calcula un factor de reducción único igual al cuociente entre la demanda máxima y la suma de 
las potencias preliminares de las centrales del parque. La potencia definitiva es el resultado de 
multiplicar la potencia preliminar de cada central por el factor de reducción.	

4.4  Potencia de suficiencia (metodología D.S. 62, futura) 

El esquema general del procedimiento de cálculo de potencia de suficiencia (término establecido 
para referirse al reconocimiento de potencia en la Ley 19.940) que establece el D.S. 62 y que 
se espera entre en vigencia en los próximos años, una vez que se encuentre en operación el 
mercado de servicios complementarios, se ilustra en la Figura 38.
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Figura 38: Enfoque metodológico de la potencia de suficiencia del D.S. 62
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LOLP DM = Probabilidad de pérdida de carga bajo condición de demanda máxima  

Fuente: Elaboración propia

A continuación, se describe cada una de las etapas y los conceptos utilizados en el proceso de 
cálculo.

Demanda y periodo involucrado

La ventana de medición de la demanda abarca el año completo y considera como demanda 
máxima el promedio del 0,6% de los mayores valores de demanda horaria de la curva de carga 
agregada del sistema.

Potencia Inicial Hidráulica

Persigue estimar el aporte de las centrales hidráulicas en las horas de mayor demanda anual. 
Esto, para una disponibilidad conservadora de caudales afluentes.

• Clasifica las centrales hidráulicas en embalse, pasada y en serie hidráulica. Distingue 
dentro de las dos últimas aquellas con y sin capacidad de regulación.

• Usa el caudal afluente promedio anual resultante de promediar los dos años con menor 
energía afluente de la estadística de caudales de los últimos 40 años, previos al año 
de cálculo.

• Como cota inicial de embalses toma el equivalente a la energía promedio embalsada 
al 1o de abril de cada embalse en los últimos 20 años.

• Filtraciones de los embalses acordes con la energía inicial del punto anterior.
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• Metodología de cálculo para centrales de embalse, serie, y con capacidad de regulación 
por medio de un procedimiento que busca distribuir la energía regulable hidráulica 
total del sistema siguiendo un llenado de la curva de duración de carga anual. Esto, 
respetando los modelos de las cuencas hidrográficas. La potencia inicial conjunta 
(potencia de regulación) obtenida en la hora de mayor demanda es asignada a las 
centrales con capacidad de regulación a prorrata de la energía anual de regulación 
aportada al sistema. 

Potencia Inicial Térmica

Se calcula como la potencia máxima de la central reducida en un factor igual a la disponibilidad 
anual media de su energético para el año con menor disponibilidad de la estadística de entre los 
últimos 5 años previos al año de cálculo. Si la central demuestra capacidad de operación con 
combustible alternativo, entonces la potencia de la central resulta de un promedio ponderado de 
disponibilidades por potencias máximas alcanzadas con cada combustible.

Potencia de Suficiencia Preliminar

En su primera parte, la potencia inicial es reducida por los siguientes factores que dan cuenta 
de su disponibilidad anual:

• Mantenimientos programados

• Tasas de falla (IFOR) y estados deteriorados

Las potencias resultantes de las reducciones anteriores son introducidas en un modelo 
probabilístico que da cuenta del “aporte a la suficiencia del sistema” de cada central para 
determinar su potencia de suficiencia preliminar. Dicho modelo será definido por el CDEC 
respectivo.

Potencia de Suficiencia Definitiva y MRT

En esta parte del proceso de cálculo la potencia preliminar de cada medio de generación es 
escalada por un factor, único para todas ellas, de manera que la suma de las potencias definitivas 
sea igual a la demanda de punta del sistema.

Por otro lado, el precio básico de la potencia, determinado por la CNE, incorpora un escalamiento 
dado por el Margen de Reserva Teórico (MRT) del sistema. Dicho margen es calculado a partir del 
Margen de Potencia (MP), igual a la Potencia Inicial total del sistema, usando una función lineal 
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cuyo resultado es acotado inferiormente por un MRT mínimo de 10%. La función actúa de forma 
inversa de modo que a mayor MP se obtiene un menor MRT y viceversa. Para valores usuales de 
MP el MRT se moverá en un rango de 10% a 15%.

En la metodología descrita, el tratamiento de las ERNC no debiese ser discriminatorio respecto 
de las tecnologías convencionales. 
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Anexo 5

Glosario de términos 

A continuación, se entregan definiciones a distintos términos y conceptos utilizados en el texto:

Acceso abierto Capacidad de un tercero de hacer uso de las instalaciones de transporte, con 
la finalidad de abastecer de energía eléctrica a los clientes del sistema.

Área de influencia 
común

Área fijada para efectos de remuneración del sistema troncal, constituida por el 
conjunto mínimo de instalaciones troncales entre dos nudos de dicho sistema, 
en la que concurren, simultáneamente, las siguientes características:
1.- Que entre dichos nudos se totalice al menos un setenta y cinco por ciento 

de la inyección total de energía del sistema;
2.- Que entre dichos nudos se totalice al menos un setenta y cinco por ciento 

de la demanda total del sistema, y
3.- Que la densidad de la utilización, dada por el cuociente entre el porcentaje 

de inyecciones dentro del área de influencia común respecto de las 
inyecciones totales del sistema y el porcentaje del valor de inversión 
de las instalaciones del área de influencia común respecto del valor de 
inversión del total de instalaciones del sistema troncal, sea máxima.

Balance de 
energía (CDEC)

Diferencia entre inyecciones (energía generada valorizada a costo marginal en 
barras de inyección al sistema de transmisión) y retiros (energía comprometida 
en contratos valorizada a costo marginal en barras de venta).

Capacidad de 
regulación

Se entiende como capacidad de regulación de una central hidráulica el 
período en que ésta puede entregar en forma sostenida potencia máxima 
haciendo uso del embalse o estanque de regulación asociado y tomando en 
cuenta los afluentes esperados.

Centro de 
Despacho 
Independiente

Una organización que no es propietaria de instalaciones y que tiene la 
responsabilidad de operar el sistema en forma segura y económica. 
Representado por los CDEC para el caso de Chile.

Cliente libre Corresponde a consumidores sobre un determinado volumen (> 500 kW). 
Puede haber más de un tipo de cliente libre. Estos consumidores tienen la 
opción de acceder a precios libremente pactados. Se relaciona con cliente 
en mercado mayorista.

Cliente regulado Corresponde al consumidor final con tarifa definida por la autoridad (< 500 kW) 
o bien voluntariamente hasta 2000 kW.
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Contrato bilateral Contrato directo sólo entre el generador de energía y el consumidor o broker, 
realizado al margen del parque generador centralizado (centro de despacho 
de carga).

Costo marginal El costo para el sistema, de proveer una unidad adicional (marginal) de 
energía, no considerando costos hundidos.

Despacho 
económico

Distribución de todos los requerimientos de generación entre las unidades 
del parque de generación de manera de alcanzar el óptimo económico del 
sistema. Toma en consideración tanto los costos incrementales de generación 
como los costos incrementales de la transmisión.

Distribuidor Corresponde a las empresas con concesión en una zona geográfica 
determinada. Operan y mantienen las instalaciones de distribución.

Empresa 
eficiente/modelo

Corresponde al diseño óptimo (técnico/económico/ organizacional) de una 
empresa de distribución, sobre el cual se definen los costos por servicio de 
distribución que se transfieren a clientes.

Generación 
distribuida

Fuente de generación de energía eléctrica, conectada directamente al 
sistema de distribución o bien en instalaciones interiores del usuario.

Ingreso tarifario Ingreso obtenido por la línea en función de los costos marginales. Se define 
como la diferencia de los productos de los flujos por los costos marginales 
en ambos extremos de la línea.

Integración 
vertical

Propietario y operador del sistema de potencia incluida la generación, 
transmisión y distribución. Este propietario tiene la responsabilidad de la 
integridad y confiabilidad del sistema frente a todos los clientes que son 
abastecidos por él.

Medio de 
Generación No 
Convencional 
(MGNC)

Medios de generación cuya fuente sea no convencional y sus excedentes de 
potencia suministrada al sistema sean inferiores a 20.000 kW. Considerando 
la cogeneración eficiente a base de combustibles fósiles, esta categoría 
también puede incluir proyectos clasificados como energías convencionales.

Mercado 
mayorista

Compra y venta de electricidad de los grandes consumidores a los 
generadores, junto con los servicios complementarios requeridos para 
mantener la confiabilidad y la calidad de producto a nivel de transmisión. 

Mercado spot Mercado para intercambio inmediato de electricidad a costo marginal 
instatáneo. En el caso de Chile, es cerrado a los generadores.

O&M Se refiere a los costos asociados a operación y mantenimiento aplicables a 
centrales de generación o bien instalaciones de transmisión. 
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Orden de mérito Ordenamiento de menor a mayor de las unidades de generación de acuerdo 
a sus costos variables de operación. De esta forma se obtiene una primera 
aproximación del despacho económico de las centrales para distintos niveles 
de demanda.

Peak load pricing Sistema de tarificación basado en la teoría marginalista en donde los 
consumidores pagan un precio por energía y un precio por capacidad 
(potencia) asociado a las horas de mayor demanda.

Peaje Cargo por uso de las instalaciones de transporte. 
Pequeño Medio 
de Generación 
(PMG)

Medios de generación cuyos excedentes de potencia suministrables al 
sistema sean menores o iguales a 9.000 kW conectados a instalaciones 
pertenecientes a un sistema troncal, de subtransmisión o adicional, en 
adelante pequeños medios de generación o “PMG”.

Pequeño Medio 
de Generación 
Distribuido 
(PMGD)

Medios de generación cuyos excedentes de potencia sean menores o iguales 
a 9.000 kW, conectados a instalaciones de una empresa concesionaria de 
distribución, o a instalaciones de una empresa que posea líneas de distribución 
de energía eléctrica que utilicen bienes nacionales de uso público, en adelante 
pequeños medios de generación distribuidos o “PMGD”. A los PMGD se les 
confiere el derecho a conectarse a las redes de distribución.

Plan de obras El plan de obras corresponde a un instrumento para la fijación de precios 
de nudo, dado que su definición junto con la optimización de la operación 
del sistema (mínimo costo esperado de operación y falla en el sistema), 
determinan los costos marginales esperados en el sistema. El plan de obras 
indicativo constituye un referente para el desarrollo adaptado del sistema.

Pool Mercado de electricidad de corto plazo donde los vendedores ofertan en 
el pool los precios y cantidades de electricidad, y los generadores son 
despachados para suministrar la demanda. Un pool abarca las funciones de 
una bolsa y un operador del sistema. Estas funciones pueden ser realizadas 
por una sola entidad, o alternativamente, pueden ser diferenciadas. 

Potencia Tasa a la cual la energía eléctrica es producida, o consumida. La potencia es 
medida en watts (W), o más convenientemente en kilowatts (kW) o megawatts 
(MW). Un MW equivale a 103 kW o 106W.

Potencia de 
suficiencia

Potencia que puede garantizar un generador bajo condiciones demanda 
máxima considerando la disponibilidad de energético primario y la confiabilidad 
de la unidad de generación.

Precio de nudo 
de la energía

Precio medio de la energía al cual se realizan las transferencias entre 
generadores y distribuidores para dar suministro a clientes regulados. Este 
precio es determinado por la CNE para períodos de 6 meses. 
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Precio de nudo 
de la potencia

Precio que se reconoce a generadores por su contribución a la demanda 
de punta del sistema. El precio de la potencia se estima considerando el 
costo de inversión de una turbina a gas necesaria para dar suministro en 
condiciones de demanda máxima del sistema.

Regulador Determina el marco reglamentario que fija las reglas, dicta normas y resuelve 
divergencias. A esta entidad, la cual puede componerse de una o más 
instituciones del estado, se le denomina ente regulador.

Seguridad de 
servicio	

Capacidad de respuesta de un sistema eléctrico, o parte de él, para soportar 
contingencias y minimizar la pérdida de consumos, a través de respaldos y 
de servicios complementarios.

Servicios 
complementarios

Recursos técnicos presentes en las instalaciones de generación, transmisión, 
distribución y de clientes no sometidos a regulación de precios con que 
deberá contar cada sistema eléctrico para la coordinación de la operación 
del sistema en los términos dispuestos en el artículo 137º. Son servicios 
complementarios aquellas prestaciones que permiten efectuar, a lo menos, 
un adecuado control de frecuencia, control de tensión y plan de recuperación 
de servicio, tanto en condiciones normales de operación como ante 
contingencias.

Suficiencia Atributo de un sistema eléctrico cuyas instalaciones son adecuadas para 
abastecer su demanda.

Transportista Se refiere a las empresas que operan en niveles de tensión especificados 
para los sistemas de transmisión. Transportan energía eléctrica desde los 
centros de generación a los de consumo.
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Anexo 6
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La presente publicación tiene como propósi-
to analizar el funcionamiento del mercado 
eléctrico chileno con respecto a la integra-
ción y operación de las Energías Renovables 
No Convencionales (ERNC) en este merca-
do. Se entrega una descripción y un análisis 
integral de la estructura y el modelo del 
mercado eléctrico chileno y se orienta sobre 
los fundamentos legales y regulatorios, las 
obligaciones asociadas, las oportunidades 
de negocio y los aspectos operativos para 
la realización de proyectos ERNC. La 
publicación pretende servir como base 
conceptual y guía para inversionistas, 
desarrolladores de proyectos y otros intere-
sados, tanto nacionales como extranjeros, 
que no estén necesariamente en un conoci-
miento detallado del mercado eléctrico 
chileno. 

Esta publicación fue preparada por encargo 
del proyecto “Energías Renovables No 
Convencionales” implementado por la 
Comisión Nacional de Energía (CNE) y la 
Deutsche Gesellschaft für Technische 
Zusammenarbeit (GTZ) GmbH, en el marco 
de un convenio de cooperación interguber-
namental entre los Gobiernos de Chile y 
Alemania. 
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